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En 2011 fue la última vez que hubo un centro educativo de
nivel  secundario  (CENS)  en  El  Nihuil,  pero  por  diversos
motivos fue cerrado. Pero a pedido de 45 personas que están
preinscriptas  ya,  se  abrirá  a  mediados  de  marzo  el  aula
satélite del CENS Santa María del Silencio.
Teresita Luján, directora de la institución educativa, explicó
a través de FM Vos (94.5) y de Diario San Rafael que a
principios de febrero recibieron la novedad de que “se abre un
multi-ciclo en El Nihuil. “Vamos a funcionar en el edificio
donde funciona el CEBJA 3-078 Luis Francisco Grassi (que es
muy conocido en la zona), en calle Carmen de El Nihuil s/n.
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Ahí  vamos  a  estar  funcionando  desde  mediados  de  marzo
aproximadamente, porque estamos con una cuestión organizativa
y también de conformación de personal docente”, expresó y
añadió que, de esta manera se resolverá “una necesidad que
estaba planteada”.
La directora adelantó además, que el CENS funcionará martes y
jueves, siendo semi-presencial y no-graduado, de 2° y 3° año
para jóvenes y adultos. “Es semi-presencial porque a veces no
todo  el  mundo  puede  ir  todos  los  días  a  un  cursado
correspondiente a esas necesidades, y no-graduado, porque va a
aparecer  gente  que  por  distintos  problemas  no  va  a  poder
arrancar  en  los  primeros  días  de  marzo,  y  así  puede
inscribirse en cualquier época del año. Eso es fabuloso porque
se les van a respetar sus tiempos y, a su vez, se retoman
actividades que van realizando con cartillas”, informó. Aclaró
que  “2°  y  3°  año  del  secundario  orientado,  sería  el
equivalente  a  3°,  4°  y  5°  año”,  lo  que  significa  que
completando los dos primeros se puede obtener el título de
nivel secundario. Según la resolución, esto no está habilitado
para las personas que no hayan hecho 1° y 2° año del nivel
secundario común.
La docente resaltó también que habrá que evaluar todos los
legajos, pero “lo más probable es que si los alumnos no han
tenido otras alternativas, no haya para los dos ciclos (2° y
3°), lo más probable es que estén todos para 2°; en el caso
que haya 2° y 3°, los profesores tendrán que tener cartillas o
actividades para trabajar con los de 2° y 3° simultáneamente;
la  evaluación  es  distinta,  y  es  sólo  compartir  el  mismo
espacio físico”.


